
 

Palmira y Bogotá D.C., marzo 5 de 2025. 
 
Señores: 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
Atte.: CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO – JUEZ. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN – SECRETARIA. 
j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. M.  
 

Referencia. JOSÉ TOBÍAS ZEQUEDA MESTRE (Cesionario) contra 
MARGARITA VALENCIA y otros HEREDEROS DE 
ÁLVARO ENRIQUE SIERRA ROJAS (QEPD). 
 
Rad. 765203103003-2016-00106-00 
 
Memorial dando cumplimiento a lo ordenado en auto 
calendado el febrero 26 de 2025. 
 

 
NÉSTOR SAÚL SARAY FRANCO, identificado como aparece al finalizar mi firma, 
actuando en mi calidad de apoderado judicial del cesionario JOSÉ TOBÍAS 
ZEQUEDA MESTRE, me permito acreditarle al H. Despacho el cumplimiento a la 
orden que emitió en el del auto fechado el 26 de febrero de 2025, cumplimiento que 
se prueba en los siguientes términos: 
 
I. ANTECEDENTES 
 

A. Se me requirió para que en un término de 5 días posteriores a la 
audiencia de remate, acreditara el pago del impuesto de remate al 5% 
del valor total de la adjudicación del inmueble. Este valor corresponde a 
trece millones de pesos (COP 13,000,000), pues el valor de la postura 
ascendió a doscientos sesenta millones de pesos (COP 260,000,000).  

 
B. Se me requirió de igual forma, para que efectuara el pago de la retención 

en la fuente por la operación de adjudicación (1%). Este valor 
corresponde a dos millones seiscientos mil pesos (COP 2,600,000), pues 
el valor de la postura ascendió a doscientos sesenta millones de pesos 
(COP 260,000,000). 

 
C. El 4 de marzo de 2025 se efectuó el pago del impuesto de remate al 5%, 

consignando en el convenio respectivo el valor de trece millones de 
pesos moneda legal colombiana (COP 13,000,000). El comprobante de 
pago se adjunta como Anexo A. 

 
D. El 4 de marzo de 2025 se realizó el pago de la retención en la fuente al 

1%, efectuando el pago ante la DIAN por dos millones seiscientos mil 
pesos (COP 2,600,000). El comprobante de pago se adjunta como 
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Anexo B. _________________________________________________ 
 

II. SOLICITUD 
 

A. Se den por satisfechas las ordenes emitidas por el despacho en auto del 
26 de febrero del 2025. 
 

B. Como consecuencia del cumplimiento de lo ordenado, solicito 
respetuosamente se expida el auto aprobatorio de remate judicial, de 
conformidad al artículo 455 del Código General del Proceso.  

 
Del H. Despacho, con distinción y respeto. 
 
 
 
NÉSTOR SAÚL SARAY FRANCO  
Cédula de ciudadanía: 1.010.204.249. 
Tarjeta Profesional: 283.822 del C.S. de la J.  



 

 

ANEXO A y B 






